RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004897, Ent. N° 4330/13)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en los Departamentos de Salto, Artigas, Paysandú, Río Negro, Soriano y Flores;

RESULTANDO: 1) que elaboradas las bases del llamado, Gofinal S.A. presentó con fecha 5/6/13 el formulario por el que expresa la conformidad con las bases del llamado, y certificado VECA para ofertar;

2) que con fecha 6/6/13 la Gerencia de Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa, División Técnica de Desarrollo realizó informe, indicando que resulta necesario realizar el despliegue de redes de planta externa de fibra óptica hasta los hogares (FTTH – Fiber To The Home), lo que se encuentra motivado, ya que es necesario contar con red de acceso y reforzar el posicionamiento y la fortaleza competitiva del Organismo, ante la eventual entrada en el mercado de otros operadores que puedan brindar soluciones de acceso con anchos de banda significativos. Visto que la empresa Gofinal está trabajando a satisfacción de la Administración, y para cumplir con los objetivos planteados, se solicita la realización de una contratación por excepción;

3) que la Comisión Asesora emitió dictamen el 20/6/13, sugiriendo adjudicar a Gofinal S.A., por el monto total de $ 120.000.000 (IVA incluido), por entender que la firma ha aceptado las bases y los precios propuestos por la Administración, por lo que entiende que corresponde proceder según lo indicado;

4) que el Directorio, por Resolución Nº 1309/13 de fecha 25/7/13, dispuso adjudicar a Gofinal S.A., de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, en los siguientes términos: 

	Instalación de redes de fibra óptica
	$ 120.000.000.-

	IVA 22 %
	$ 26.400.000.-

	TOTAL
	$ 146.400.000.-


5) que la División Contrataciones emitió orden de imputación por los siguientes montos:

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	EJ.
	PTO.
	IMPORTE

	28231
	173/2111
	3
	3
	24.000.000.-

	28231
	173/2111
	4
	4
	96.000.000.-


6) que con fecha 7/8/13, la Gerencia de Sector Contable Presupuestal elaboró informe por el que indicó que:

a) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2013, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 del 4/7/12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en sus partidas no limitativas por Resoluciones Nº 578/13 y 1324/13 y traspuestas por Resolución Nº 1175/13.

b) Las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 224 de 2012 a nivel de precios enero-diciembre 2012, por prórroga automática.

c) A la fecha del proyecto 2111 “Red de Acceso” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversión moneda nacional no presentan disponibilidad para la inversión que se trata.;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de la prestación de servicios de instalación de redes de fibra óptica, los que se encuentran en libre competencia;

3) que si bien el Artículo 64 del T.O.C.A.F. prevé que la Administración puede exonerar la presentación de la garantía de mantenimiento de la oferta cuando ello resulte conveniente, es necesario establecer su monto en las bases del llamado, debido a que la nueva normativa establece como opción para el proponente el presentar la garantía o no, en los casos en que la misma no es obligatoria, siendo que ante un eventual incumplimiento del oferente, las consecuencias serán más gravosas si no presentó la garantía, que en el caso de haberla presentado. En consecuencia, para que los oferentes cuenten con la posibilidad de ejercer la opción de presentar garantía de mantenimiento de la oferta, es necesario prever su monto, lo que en la especie no ocurrió;

4) que por otra parte, las actuaciones remitidas indican una mención a que la información sería reservada por el plazo de 15 años, invocando la existencia de una Resolución al respecto;

5) que al respecto se debe destacar que el Artículo 4 de la Ley Nº 18.381 dispone que se presume pública toda información producida, obtenida, en poder o bajo control de los Organismos Públicos, estatales o no que conforman los sujetos obligados, siendo que el Artículo 8 establece que las excepciones a la información pública comprenden aquellas definidas como secretas por la ley y las que se definan como de carácter confidencial y reservado;

6) que el Artículo 9 de la Ley Nº 18.381 indica los casos en que puede disponerse la reserva de la información, debiéndose tener presente que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F. dispuso que las contrataciones que se realicen al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del Texto Ordenado referido, podrán clasificarse como reservadas;

7) que no obstante, a efectos de disponer la reserva de la información, debe darse cumplimiento a la normativa imperante en materia de acceso a la información pública, la que consiste básicamente en la Ley Nº 18.381 y su Decreto reglamentario (Decreto Nº 232/010). En virtud de ello, a efectos de ampararse en la causal de excepción referida, la Administración debió dictar un acto administrativo que cumpla con el principio de motivación imperante en el ordenamiento jurídico nacional, dando cumplimiento asimismo, a los restantes requisitos exigidos por el Artículo 21 del Decreto Nº 232/010, norma que requiere que el acto administrativo de referencia sea dictado por el jerarca máximo del Organismo o quien ejerza atribuciones delegadas;

8) que los obrados referentes a la disposición de información en carácter reservado no surgen en las actuaciones remitidas, por lo que este Tribunal se ve impedido de efectuar el contralor a esos efectos, debiendo tener presente la Administración actuante que en lo sucesivo, deberá remitir la totalidad de los recaudos referidos a la clasificación de la información que componen los expedientes administrativos;

9) que por otra parte, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, en lo correspondiente al Ejercicio 2013;                                        
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 9;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto referente al Ejercicio 2014, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3 a 8;
4) Comunicar al Contador Delegado; y 

5) Devolver las actuaciones.
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